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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA (757 EN 
í NOTARIO 075408 

   ESCRITURA NUMERO CERO SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO (0: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

a 

Otorga: 
CARLOS MANUEL DOSITEO JIMENEZ SORIA Y SRA. 

A favor de; 
MARÍA TEMILDA CENTENO VALDERRAMA 

  

ESTATE LEGIS 

CUANTIA: USD$2,28 
« «DI 3,COPIAS-J.C. 

  

En la ciudad. de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuádor, hoy, ' dies 
doce, (19 de diciembre del 2012),-ante mí, Doctor SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, Ta y 
comparecen por una partes EX calidad de Cedentes el señor Carlos 

Ñ NO LIO E Manuel Dositeo Jimenez Soñia y su cónyuge Clara Sieglinda 

   

  

  

¡eve de.diciembre del dos mil 
  

Murillo Gonzabay, por sus propios y personales derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

- sí; y por otra parte,“en calidad de Cesionaria la señora María 
Temilda Centeno Valderrama por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y dicen: que elevan a escritura pública 

minuta que me presenta: Señor Notario:   



Escrituras Públicas actualmente a su cargo, sírvase insertar una de 

la que conste la presente cesión de participaciones, contenida al 

tenor siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública por una parte y en 

calidad de Cedentes el señor Carlos Manuel Dositeo Jimenez Soria 

y su cónyuge Clara Sieglinda Murillo Gonzabay, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; y por otra parte, en calidad de 

Cesionaria la señora María Temilda Centeno Valderrama por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía 

BEFEL CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública de 

Junio veintidós (22) de mil novecientos noventa (1990), ante 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Nelson Galarza, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito en 

Julio cuatro (4) de mil novecientos noventa (1990). DOS.- La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

BEFEL CIA. LTDA., reunida el día diez de septiembre del dos mil 

doce, resolvió autorizar la cesión de cincuenta y siete (57) 

participaciones sociales de propiedad del socio Carlos Manuel 

Dositeo Jimenez Soria favor de la señora María Temilda Centeno 

Valderrama conforme consta del acta de Junta General que se adjunta 

como habilitante al presente instrumento público.  TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, 

el cedente Carlos Manuel Dositeo Jimenez Soria cede cincuenta y 

siete eps sociales de las que es propietario de la compañía
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
BEFEL CIA. LTDA. 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de Septiembre de 2012, se reúnen los socios de la 
compañía BEFEL CIA. LTDA,, bajo los requisitos de la Ley y las deliberaciones de la Junta que a 
continuación se mencionan 

   

"De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación se refiere la 
información correspondiente; 

1-  DENOMINACION: BEFEL CIA. LTDA. 

2. LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: En la cludad de Quito, en las oficinas 
ubicadas en la Avenida 6 de Diciembre y Paul Rivet. La Junta se inicia en fecha septiembre 10 de 

2012 desde las quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: Preside la reunión el Ingeniero Luis Pabón y actúa como 
secretario el Doctor Juan Fernando Almeida, invitado a esta reunión. 

LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: 
  

  

  

  

    

NOMBRE SOCIO | CAPITAL SUSCRITO | CAPITALPAGADO | NUMERO | CAPITALTOTAL 
(USD) (USD) PARTICIP. (USD) 

“Carlos Jimenez 2,28 $2,28 57 $2,28 
'Obrelmec S.A. 365,04 365,04 1626 365,04 

Luis Pabón $12,68 $12,68 317 512,68 
TOTAL $80. 480 2000 $80           

  

5.-_ ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS: El señor Presidente de la Junta expresa que se ha permitido comunicar a los señores 
socios para que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de 
BEFEL CIA. LTDA, para tratar sobre los siguientes asuntos: 

1. Cesión de participaciones del socio Luis Alberto Pabón Pérez a favor de Obrelmec 
Construcciones y Montajes Electromecánicos S.A 

2. Cesión de participaciones del socio Obrelmec Construcciones y Montajes Electromecánicos 
S.A. a favor de la señora María Temilda Centeno Valderrama. 

- Cesión de participaciones del socio Sr. Carlos Manuel Dositeo Jimenez Soría a favor de la 
señora María Temilda Centeno Valderrama. 

4.= Designación y Nombramiento del Presidente de la compañía. 

El señor Presidente, una vez que ha que el 100% del capital pagado de la compañía está 
presente, acogiéndose al artículo 238 de la Uey de Compañías, declara a esta Junta como Universal 
siempre que los socios resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido por el señor 
Presidente de la Junta, La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en 
Junta General Extraordinaria Universal. 

PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 
Cesión de participaciones del socio Luis Alberto Pabón Pórez a favor del socio 
Obrelmec Construcciones y Montajes Electromacánicos S.A. 

En cuanto al primer punto del orden del día, se informa a la Junta que el socio Luis Alberto Pabón 
Pérez ha decidido transferir 317 (trescientas diecisiete) participaciones sociales de su propiedad, a 
favor del socio Obrelmec Construcciones y Montajes Electromecánicos S.A. Ante lo cual, los solos 
de forma unánime, deciden aprobar la transferencia de trescientas diecisiote 
sociales que al momento se encuentran suscritas y pagadas, del socio Luis Albe 
favor del socio Obrelmec Construcciones y Montajes Electromecánicos S.A., d 
cuadro que se detalla a continuación sin reservarse ningún derecho que pudl 
Participaciones sociales: 
CEDENTE 

  

    

    

Luis Pabón 

 



El cesionario ha solicitado tal cesión y la ha aceptado, por lo que esta Junta dispone que una vez 
aprobada se proceda a legalizaria mediante el otorgamiento de la respectiva escritura pública y la 
realización de todos los demás trámites necesarios para dar fin a la resolución tomada por la Junta, 
facultándose al cesionario para la inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil del 
Cantón. 

6.2.   Cesión de participaciones del socio Obrelmec Construcciones y Montajes 
Electromecánicos S.A. a favor de la señora María Temilda Centeno Valderrama. 

En cuanto al segundo punto del orden del día, se informa a la Junta que el socio OBRELMEC 
CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS S.A. ha decidido transferir 343 (trescientos 
cuarenta y tres) participaciones sociales de su propiedad, a favor de la señora Maria Temilda 
Centeno Valderrama. Ante lo cual, los socios de forma unánime, deciden aprobar la transferencia 
de trescientos cuarenta y tres participaciones sociales que al momento se encuentran suscritas y 
pagadas, del socio Obrelmec Construcciones y Montajes Electromecánicos S.A,, a favor de la señora 
Maria Temilda Centeno Valderrama, de acuerdo con el cuadro que se detalla a continuación sin 
reservarse ningún derecho que pudiera derivarse de tales participaciones sociales: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES CAPITAL 
SOCIALES SOCIAL (usd) 

Obrelmec S.A. María Centeno 343 $13,72 

El cesionario ha solicitado tal cesión y la ha aceptado, por lo que esta Junta dispone que una vez 
aprobada se proceda a legalizaria mediante el otorgamiento de la respectiva escritura pública y la 
realización de todos los demás trámites necesarios para dar fin a la resolución tomada por la Junta, 
facultándose al cesionario para la inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil del 
Cantón. 

6.3.- Cesión de participaciones dal socio Sr, Carlos Manuel Dositeo Jimenez Soria a favor 
de la señora María Temilda Centeno Valderrama. 

En cuanto al tercer punto del orden del día, se Informa a la Junta que el socio, Sr. Carlos Manuel 
Dositeo Jimenez ha decidido transferir 57 (dncuenta y siete) participaciones sociales de su 
propiedad, a favor de la señora Maria Temilda Centeno Valderrama, _Ante lo cual, los socios de 
forma unánime, deciden aprobar la transferencia de cincuenta y siete participaciones sociales que al 
momento se encuentran suscritas y pagadas, del socio Sr, Carlos Manuel Dositeo Jimenez Soria, a 
favor de la señora María Temilda Centeno Valderrama, de acuerdo con el cuadro que se detalla a 
continuación sin reservarse ningún derecho que pudiera derivarse de tales participaciones sociales: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES CAPITAL 
SOCIALES SOCIAL (usd) 

Carlos Jimenez María Centeno 57 $2,28 

El cesionario ha solicitado tal cesión y la ha aceptado, por lo que esta Junta dispone que una vez 
estobada es proceda a legaliza mecano! olergomiento de la respecira escritura pica y la 
realización de todos los demás trámites necelarios para dar fin a la resolución tomada por la Junta, 
facultándose al cestonaio para la inserción de la escrtra pública en el Registro Mercantil del 
Cantón. 

    6.4.- Designación y Nombramiento del Presidente de la Compañí 

En cuanto al cuarto punto del orden del día, se informa a la Junta que es necesario proceder a 
designar al Presidente de la compañía, toda vez que sus nombramientos está caducado. En tal 
virtud se propone reelegir al actual Presidente, moción que es sometida a votación y aceptada por 
unanimidad. En tal virtud la Junta decide designar como Presidente de la compañía a la señora 
María Temilda Centeno Valderrama. 

Se autoriza al Doctor Juan Fernando Almeida a fin de que proceda a la redacción de los 
nombramientos respectivos y a su inscripción en el Registro Mercantil. 

+, 

 



    

  

6.4.- Designación y Nombramiento de Gerente General y Presidente de la 
Compañía. 

En cuanto al cuarto punto del orden del día, se informa a la Junta que es necesario 
proceder a designar a los administradores de la compañía, toda vez que sus 
Fombramientos están caducados. En tal virtud se propone reelegir a los actuales 
administradores, moción que es sometida a votación y aceptada por unanimidad. En tal 
Virtud la Junta decide designar como Administradores a las siguientes personas: 

Gerente General: Ing. Luis Alberto Pabón Pérez 
Presidente: Sra. María Temilda Centeno Valderrama 

Se autoriza al Doctor Juan Femando Almeida a fin de que proceda a la redacción de los 
¡nombramientos respectivos y a su inscripción en el Registro Mercantil. 

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso 
para la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, la mi 
que es aprobada por unanimidad por los Socios presentes que representan el 100' 
capital social pagado de la compañía, a las 16h00. WA: 

2 ¡e / pue, ¡ae 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

SOCIEDADES a 
NUMERO RUI 1791059409001 

RAZON SOCIAL: BEFEL CIA, LTDA. . 

NOMBRE COMERCIAL: BerEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: PABON PEREZ LUIS ALBERTO 
CONTADOR* CARRILLO ORTEGA GEORGINA OFIR 

EC. MCIO ACTIVIDADES: 607990 FEG. CONSTITUCION: osjo7/1090 
Ec. mscRPcIoN: osinariaso FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2802012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
  

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE APARATOS DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Pronda: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: SANTA PRISCA Calle; AV. SEIS DE DICIEMBRE 
Número: 28-16 intersección: PAUL RIVET Edificio: JOSUETH GONZALEZ Oficina: 1 Referencia ubicación: FRENTE ALA. 
PARADA DE LA ECOVIA Telefono Trabajo" 022563143 Telefono Trabajo: 022563145 Emall: apabonlcn.net Fax: 022563667 

  DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: o 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS. 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del o0ral 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: o 

Usuario: RMAGI00308 Tugar de omisión: QUITO/PAEZ N27-37 Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791059409001 
RAZON SOCIAL: BEFEL CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG-INICIO ACT. 0407/1837 
NOMBRE COMERCIAL; BEFEL FEC.CIERRE: 27/11/8005 

FEC,REINICIO: 21 ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ES siii: 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE APARATOS DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 
ELECTRICA 
INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ANTENAS, SISTEMAS DE ALARMA Y OTROS SISTEMAS ELECTRICO: 
ACTIVIDADES INGENIERIA ELECTRICA 
OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia. PICHINCHA Canión QUITO Paroguia, SANTA PRISCA Bano: SANTA PRISCA Calle: AV. SEIS DE DICIEMBRE 
"Número: 28-18 intersección: PAUL RIVET Raferencia: FRENTE A LA PARADA DE LA ECOVIA Edificio: JOSUETH GONZALEZ 
úOlficina: 1 Telefono Trabajo: 022583143 Telefono Trabajo: 022563145 Email apabonGan.nel Fax: 022663087 

    

  

  

  

mo 

FIRMA DEL A ¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Usuario: AAGTOOOS Tugar de emisión: QUITO/PAEZNZZS Y Fecha y hora: 27072012 112148 
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DR.SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA (75445 
NOTARIO 075415 

  

BEFEL CIA LTDA. en favor de la señora María Temilda Centeno 
Valderrama, de conformidad con el cuadro que consta en el acta del 
Junta General adjunta a la que se hd hecho referencia. — La señora 
Clara Sieglinda Murillo Gonzabay, en virtud de lo que dispone el 
Artículo uno ocho uno del Código Civil, expresa su consentimiento 
en la cesión de participaciones de su cónyuge, ratificándola para los 
efectos legales CUARTA.- PRECIO.- Cedente y Cesionaria han 
fijado de mutuo acuerdo como precio para la presente cesión de 
participaciones la suma. de DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS DE 
DOLAR (USD$2,28), suma de dinero que ha sido pagada al Cedente 
a su entera satisfacción, de acuerdo con los montos establecidos en 
el Acta de Junta General que se agrega. El Cedente acepta haber 
recibido dicha suma en dinero en moneda de curso legal y a su entera 
satisfacción en este mismo acto, por lo que renuncian a cualquier tipo 

de reclamo en el futuro. QUINTA.- CONTROVERSIAS.- En caso 
de surgir controversias sobre el alcance o contenido del presente 
contrato, los comparecientes, renunciando fuero y domicilio, se 
someten a la resolución 'de' los Jueces árbitros de la Cámara de 
Comercio de Quito y al trámite de la ley de Arbitraje y Mediación. 
SEXTA.- REGISTRO Y LEGALIZACIÓN DE LA CESION 
EFECTUADA.- La Cesionaria o la persona que éste designe queda 
facultado para la inscipeión del presente instrumento en el Registro 

Mercantil de esta ciudad de Quito. — Usted señor Notario se servirá 
agregar las demás de estilo para la perfecta validez de este tipo de 
contratos. — (FIRMADO) Doctor Juan Fernando Almeida Ramón, 

matrícula número cuatro mil quinientos cincuenta y nueve, del 

 



QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SUEFECTO LEGAL. Leída esta pneccol 

  

escritura a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

c S MANUEL DOSITEO JIMENEZ SORIA ec. FODLOFY, 

, y 

Claras Ml. 7) £ mo 
CLARA SIEGDI ILLO GONZABAY co O NOTA 

MARÍA TÉMILDAsEÉNTENO VALDERRAMA ce, SIS UR     



Se otorgó ante mí; el diecinueve de diciembre del dos mil doce, y en fe de ello 

confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS MANUEL DOSITEO JIMENEZ 

SORIA Y SRA. a favor de MARIA TEMILDA CENTENO VALDERRAMA, 

debidamente sellada y firmada en Quito a, vente de septiembre del dos mil trece - 

are 

 



  

1ovecient 

'¡ANUEL DOSITEO 

    

del cantón 

diciembre 

  

m 

  

noventa; de 3u escritura pública 

    

DE ESTA COMPAÑÍA, ororgade por: CARLOS 

Y OTRA., a favor de: MARÍA TEMILDA 

1 Hotario Vigésimo Cuarto mo 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, el diecinueve 

mil doce.- Quito a, dieciocho de febrero 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Dr_Remigio Poveda Y 
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Registro Mercantil de Quito 

e > 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1776 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN*LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7263 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/03/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 24 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad en que Estado Civil 

comparece 

1715154744 CENTENO Quito CESIONARIO Casado 

VALDERRAMA MARIA 

TEMILDA 

1700607995 JIMENEZ SORIA Quito CEDENTE Casado 

CARLOS MANUEL 

DOSITEO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

q NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: 19/12/2012 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
CANTÓN: QUITO 
N?, RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ OFICIO/ NO APLICA 
JUICIO: 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 
RESOLUCIÓN: 
INSTITUCIÓN: NO APLICA 
PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BEFEL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 2,28   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

DOLAR. INSCRIPCIÓN CON MULTA   EL SEÑOR MANUEL JIMENEZ CEDE 57 PART. A FAVOR DE MARIA CENTENO, EL:'VALOR POR CADA PART. ES 0.04 DE   
  

 



¿»Registro Mercantil de Quito 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS 

CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S).DEL 5 DE MARZO DE 2013 

    

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

"MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR'DE VILLAROEL 

Ne 0014507 
IMP. IGM. ea  


